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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
 
Armenia, cuatro (4) de junio de dos mil veintiuno (2021). 
 
Ref.: Proceso Ejecutivo Singular N° 2021-00300-00. 
 
De acuerdo con lo reglado por el num. 1º, inc. 2º, art. 90 del C.G.P., el 
Despacho inadmitirá la solicitud coactiva promovida por PEDRO LUIS 
TAMAYO OROZCO contra FABIO HUMBERTO ZULUAGA LOZANO, por el 
siguiente defecto: 
 
1). En el acápite de notificaciones se indicó de forma incompleta la dirección 
física del incoante, en vista de que se dejó de señalar la ciudad, a la que 
corresponde dicho destino.  
 
En consecuencia, se otorgará al proponente el término de 5 días, con el 
objetivo de que subsane la denotada falta, so pena de que se rechace el libelo 
petitorio planteado. 
 
De conformidad con lo disertado, el JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 
DE ARMENIA, 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: INADMITIR el escrito inaugural instado por la falencia 
puntualizada con antelación. 
 
SEGUNDO: CONCEDER al postulante el término de 5 días para que 
enmiende la anotada incorrección, so pena de rechazo.  
 
TERCERO: RECONOCER como gestor adjetivo del implorante al togado 
LUCIANO OSORIO MONTOYA, identificado con C.C. No. 7.502.612 y T.P. 
No. 26.011 del C.S. de la J. Ello, de conformidad con las facultades 
concedidas.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 
JUEZ 

 
 

 
Firmado Por: 

 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
FIJACIÓN EN ESTADO DEL 8 DE JUNIO DE 2021.   
SECRETARIA 
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LUIS CARLOS VILLAREAL RODRIGUEZ  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 004 CIVIL MUNICIPAL ARMENIA 
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